RECURSOS FUNCIONALES

PROGRAMACIÓN GENERAL ANUAL: 
1.- A comienzos del mes de septiembre el Equipo Directivo revisa la Memoria Final del curso anterior y las instrucciones oficiales para el próximo curso y prepara un borrador de objetivos generales para el curso que comienza.
2.- En el primer Claustro se informa de las instrucciones oficiales, se recuerda a los Jefes de Departamento las tareas de programación a realizar y los plazos establecidos. También se presenta el borrador de objetivos generales para el curso, a fin de recibir sugerencias.
3.- En el primer Consejo Escolar se presentan también el borrador de los objetivos generales para el curso, así como los criterios para la realización de actividades extraescolares y complementarias.
4.- En las primeras semanas de curso los tutores, junto con el Orientador y el Jefe de Estudios, revisan y reelaboran el Plan de Acción Tutorial, teniendo en cuenta las conclusiones de la memoria del curso anterior.
5.- Los Jefes de Departamento coordinan la labor de elaboración de las Programaciones Didácticas, que se entregarán con los contenidos acordados en la CCP, dentro del plazo previsto.
8.- El Jefe de Estudios y la Orientadora coordinan la puesta en práctica del Plan de Atención a la Diversidad para el curso.
8.- La Profesora responsable se encarga de recoger las iniciativas de los departamentos, padres y alumnos, revisa la memoria del curso anterior y, teniendo en cuenta todo lo anterior, elabora un Plan de Actividades Complementarias y Extraescolares.
9.- El Equipo Directivo elabora una Programación General Anual, que presenta al Claustro para su información y, posteriormente, al Consejo Escolar para su aprobación.
10.- Una vez aprobado se envía a Inspección y se hace público su contenido.
11.- A las familias se les informa de los objetivos principales de la P.G.A. y de las novedades de este curso, en el boletín informativo que se entrega en la primera reunión con los tutores. 

MEMORIA FINAL
1.- En la CCP se elabora y revisa anualmente el modelo de memoria de los Departamentos Didácticos.

2.- En el mes de Junio cada Departamento, bajo la coordinación del Jefe del mismo, elabora una memoria de la Programación del Departamento, un informe de los resultados académicos y de las actividades realizadas, con la valoración correspondiente, así como propuestas para incluir en las Programaciones Didácticas.

3.- La Orientadora elabora una memoria del Plan de Acción Tutorial, después de recoger por escrito la evaluación que del mismo realicen alumnos y tutores.

4.- La Jefa del Departamento de Actividades Complementarias y Extraescolares hace balance de las actividades complementarias y extraescolares en otra memoria que forma parte de la memoria del Equipo Directivo. También se hace una evaluación y propuestas para el curso siguiente.

5.- El Jefe de Estudios desarrolla un informe de resultados académicos por cursos, niveles, asignaturas, con indicadores que sirven para evaluar los resultados y compararlos con los de años anteriores. Del mismo modo se completa el informe con los datos de asistencia y convivencia por cursos, evaluando estos aspectos y comparándolos con otros cursos.

6.- El Equipo Directivo confecciona una Memoria Final con todos los elementos anteriores y una evaluación de los objetivos generales planteados en la Programación Genarl Anual.

7.- La Memoria Final se informa en el Claustro y se presenta al Consejo Escolar para su estudio y aprobación. Una copia de la misma se envía al Servicio de Inspección antes del 10 de Julio. 
 

